
 

 

   
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

  
 

 
 

 

   
   

   

 

 

 

Concejalía de Hacienda y Patrimonio 
 

Área de Contratación                                                     
 
 

 

  
 
 

 

 
 

 
 

 

 

Plaza de Cervantes, 12 – 28801 ALCALÁ DE HENARES. Telf.: 91 888 33 00-. Fax: 91 887 96 13 
 E-mail: contratacion@ayto-alcaladehenares.es 

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACION 
 

LICITACIÓN PARA CONTRATAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO EL 

SERVICIO DE TRABAJOS DE DESESCOMBRO, TAPADO DE CATAS, LIMPIEZA 

Y APEO DE PLANTA BAJA, EDIFICIO “EL TORREJONERO” (Expte. nº 5250). 

 

TIPO: 45.207.11.- euros. 

 

LUGAR: CASA CONSISTORIAL 

 

DÍA: 06 de febrero de 2018 

 

COMIENZO: 12,45 horas. 

 

TERMINACIÓN: 13,00 horas. 

 

ASISTENTES: 

 

PRESIDENTA -  Concejala de Infraestructura, Vivienda y Patrimonio 

 

SECRETARIO -  Área de Contratación 

 

VOCALES - Asesoría Jurídica 

- Intervención Municipal 

- Director del Servicio de Patrimonio Histórico 

 

  Habiendo sido invitados en la condición de observadores, asiste en representación del 

Grupo Municipal Partido Popular, no asisten representantes del resto de  los  Grupos Políticos 

 

La Mesa de Contratación constituida en la forma anteriormente descrita, ha procedido 

al examen de las proposiciones presentadas y a la vista del informe técnico de fecha 11 de 

enero de 2018, relativo al sobre nº 2- proposición económica,  y en el que se señala que la 

oferta económica presentada por la empresa KEVISKO, S.L. incurre en baja desproporcionada, 

y toda vez que resulta ser  la oferta que ha obtenido la mayor puntuación total de  entre  las 

empresas que han presentado proposición para esta licitación,   acuerda, de conformidad con lo 

establecido en el  art. 152 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 

conceder a dicha empresa un plazo de audiencia de diez días para que justifique la valoración 

de la oferta y precise las condiciones de la misma.   

 

 La Mesa de Contratación, acuerda igualmente, que una vez se reciba dicha justificación 

se emita informe técnico sobre la misma por el Vocal  técnico de esta Mesa 

 

PRESIDENTA,                                                                         SECRETARIO, 

VOCALES,  
 


